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“ESCRITURA PUBLICA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

DEL MAR LOAIZA VACA COMAR 

CIA. LTDA.”, QUE OTORGAN LOS 

CÓNYUGES SEÑOR CARLOS HER- 

NAN LOAYZA GUERRON Y SEÑO- 

RA ANA LUCIA VACA ORMAZA; Y, 

A FAVOR DEL SEÑOR LUIS 

ARMANDO  VALDIVIEZO  PALA- 

CIOS.- 

CUANTIA  —$325,72.- 

En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuadar, a los 

Veinte días del mes de Agosto del año Dos mil uno.- Ante mi, 

ROSA EUGENIA MORENO VIVANCO, Nofaria Pública 

del Cantón, comparecen, de una parte y como Cedentes, los 

cónyuges señor CARLOS HERNAN LOAYZA GUE- 

KRON, ejecutivo camaronero y señora ANA LUCIA VACA 

ORMAZA, dedicada a la administración del hogar, y, de otra 

parte, como Cesionario, el señor LUIS ARMANDO 

VALDIVIEZO PALACIOS, casado y ejecutivo camaronero.- 

Los comparecientes sor Ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces legalmente, con domicilio todos en el cantón Machala 

de tránsito por esta ciudad y a quienes de conocer 

personalmente, en este acto, Doy fe.- Bien instruidos del objeto 

y resultados del «ontrato de “CESION DE PARTICI-
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PACIONES”, que vienen a otorgar, para que lo autorice, me 

presentan la minuta que dice:- “SEÑOR NOTARIO:- En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de Cesión de Participaciones Sociales, la misma que se 

estipulará al tenor de las siguientes cláusulas, «— ooo 

PRIMERA:- COMPARECIENTES:.- —Comparecen a la 

celebración del presente instrumento público, en forma libre y 

voluntaria, por una parte los cónyuges señores Carlos Hernán 

Loayza Guerrón y Ana Lucía Vaca Ormaza, a quien para 

efectos del presente documento se les podrá denominar como 

LOS CEDENTES y por otro parte, el señor Luis Armando 

Valdiviezo Palacios, a quienes y para los efectos del presente 

documento se les podrá denominar como EL CESIONARIO.- 

Los comparecientes con capacidad legal amplia y suficiente, 

cual en derecho se requiere para este tipo de actos; así como 

también, para adquirir y cumplir todo tipo de obligaciones 

legales. 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- A).- La Compañía 

Comercializadora del Mar “COMAR” CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

  

Público Segundo del cantón Santa Rosa, el Veintiuno de Marzo 

de Mil novecientos noventa y seis, la que se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Huaquillas, el Veintidós de 

Agosto de Mil novecientos noventa y seis, con DOS 

MILLONES DE SUCRES (s/ 2*000.000), de Capital Social, 

dividido en Dos mil participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un Mil sucres cada una, integramente suscrito y 

pagado en 'numerario.- B)- Modiante la escritura autorizada
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por el Notario Público Segundo del Cantón Machala, Doctor 

José Javier Cabrera Román,. El Dieciséis de Enero de Mil 

novecientos noventa y ocho, se cambio de denominación y 

domicilio, se amplió el objeto social y se reformaron los 

estatutos de la Compañía Comercializadora del Mar “Loayza — 

Vaca”, COMAR CIA. LTDA., inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Machala, con nuevo domicilio de la Compañía, el 

Cuatro de Marzo de Mil novecientos noventa y ocho.- C)- 

Mediante la escritura pública autorizada por el Notario Público 

Primero del cantón Arenillas, Abogado Homero Ocampo 

Nieto, el Veinte de Julio del año Dos mil, se aumento el capital, 

se realizó la conversión del mismo de sucres a dólares 

americanos y se reformó el Artículo Cuarto de los Estatutos de 

la Compañía; escritura que se inscribió en el Registro Mercantil 

del cantón Machala, el Doce de septiembre del año Dos mil, 

con Registro número Setecientos cuarenta y cinco y Repertorio 

número Un mil ciento treinta y uno, quedando aumentado el 

capital en la suma de CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PUNTO OCHENTA DOLARES 

AMERICANOS ($ 4.342,80), dividido en Ciento ocho mil 

quinientas setenta participaciones de Cuatro centavos de Dólar 

Americano (USA $ 0,04) cada una. - Y, D).- La Junta Universal 

de Socios de la Compañia Comercializadora del Mar Loayza — 

Vaca “COMAR” CIA. LTDA., celebrada el Veintinueve de 

Junio del año Dos mil uno, acordó por unanimidad autorizar al 

socio señor Carlos Hernán Loayza Guerrón, para que transfiera 

Ocho mil ciento cuarenta y tres participaciones de Cuatro 

centavos de Dólar cada una que posee dentro de la Compañía, a
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favor del seftor LUIS ARMANDO  VALDIVIEZO 

PALACIOS ¿0 ooonooinnrncascenames 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES:- Con los 

antecedentes señalados en la cláusula anterior, mediante la 

  

presente escritura pública, los cónyuges señores Carlos Hernán 

Loayza Guerrón y señora Ana Lucia Vaca Ormaza, tienen a 

bien ceder en forma inrevocable a favor el señor LUIS 

ARMANDO YALDIVIEZO PALACIOS, las Ocho mil 

ciento cuarenta y tres participaciones (8.143) de Cuatro 

centavos de dólar americano (USA $ 0,04), que tienen en la 

Compañía Comercializadora del Mar Loayza -— Vaca 

“COMAR” CIA LTDA., esto es en su capital, en la forma y 

modo que la Junta Universal de Socios de la misma, le 

autorizara y que se detalla en el literal D de la cláusula 

precedente.- Á su vez el cesionario declara que acepta la cesión 

de participaciones que se realiza cn su favor, en las 

  PTOpOTCIONES YA SNOÍAdAS. ormcuemenacancancamana mmm 

CUARTA :- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES :- El 

precio por el cual se ceden las participaciones materia de este 

contrato es el correspondiente a su valor nominal, es decir, 

cuatro centavos ($ 0,04) de dólar americano cada una, lo que da 

un valor de TRESCIENTOS VEINTICINCO COMA 

SETENTA Y DOS (USA $ 325,72), y el Cedente declara que 

lo ha recibido de manos de los cesionarios en dinero en 

efectivo y a su entera satisfacción, sin tener ningún reclamo 

  que hacer por tal concepto. 

QUINTA:- GASTOS:- Los gastos que demande la celebración 

de la presente escritura pública serán de cucnta del cesionario, 

O



1. quien declara aceptarlo ooo .. 

2 SEXTA:- ANOTACIONES.- Para los fines de Ley, se deberá 

3 anotar la cesión de participaciones que antecede en el Libro de 

4 Participaciones de la Compañía, en la Matriz de la escritura de 

5 Constitución de la misma y en el Registro Mercantil del Cantón 

  

Machala. - Usted seftora Notaria, sirvase incorporar las demás 

7 <léusulas de rigor para la total y completa validez del presente 

8  documento.- Atentamente.- Firmado ilegible, Alex Oña Q., 

o HUAQUILLAS - EL ORO 9 ABOGADO, Matrícula No. 1223-AZUAY.” .- Hasta aquí la 

10 minuta elevada a escritura pública- Se han kpagado los 

11 derechos correspondientes.- Se agrega Copia certificada del 

12. Acta de la Junta Universal de Socios por la cual se autoriza la 

13 realización de este acta, sesión celebrada el Veintinueve de 

14 — Junio del año Dos mil uno. - Y, leída que les fuera esta escritura 

15 por mu la Notana a los otorgantes, integramente, con alta y 

16 clara voz, éstos la aceptan, aprueban, ratifican y firman en 

17 unidad de acto, conmigo la Notaria, DOY FE.- 

   

  

   

  

18 

19 

En A er 

21 sedas LOAYZA GUERRON 

22 CC. Ng 170738366-5 

23 

24 

26 Sra. ANA LUCIA VACA ORMAZA 

27 C.C. No. 170979830-8 

23 Si.



Y
 

> 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

11 

28 

...guen las firmas.- 

Sr. LUIS ARMANDO VALDIVIEZO PALACIOS 

C.C. No. 110292306-5 

  

Se otorgó ante mi y en mi Protocolo , en fé de ello, 

en fotoscopía confiero este "PRIMER TESTIMONIO"que, 

lo sello, firmo y rubrico en los mismos ugar y fe - 

cha de su otorgamiento .- 

 



COMERCIALIZADORA DEL MAR LOAIZA VACA 
COMAR CIA. LTDA.     ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA NRT, MAR LOAIZA — YACA — "COMAR" CTA. LTDA., 
CELEBRADA EL DIA 29 DE JUNIO DEL ANuy 2001 

Ba Da ciudad ode Machala, cando ho lotado er iaa, provincia de 

Elo oro, (q los veintinnove díaz def moro de innio del año dos 
wrtoume, siendo las diecicista horas, en el local secjial de la 

Crapanda COMERCIALLZADORÁ DEL Mar HNALZA VACA CUQoOMAR CIA. 

LPDA., da misma que sc oncuentra ubicada cn cl Km. 1 vía ¿anta " 

Rosa-Marhala de esta localidad, “in el requisito de: 19 "prevwTa 
convocvaloria, acuerdan celelnar Ja presente Junta UniyerBal de 
socios, al  aliparo de, lo: plenamente pres crito «dentro del 

0 artíenle 280 de la” Ley. de Compañías, a efecto” de Jo cual, 

todos los presghLes, por tiran id dad expresañ ¿arameo 
consentimi onto pleno para "que se lleve ,a- “efécto dicha 
rolehragión, “entontrándos e presenta todos” Isa sorins, micmos 

que répresental la totalidad dej capital o corialo de la 
Compañía sien 

  

   

CARLOS, Aennan Sy AJZA GUERRBON, sesenta y un mi seiscientas 

Lies á ¿$031 Parlicipaciónas. 
FA , 

* MARIO eve ILONTA GUERPRON, propietario de dieciséis mil 

e —sescientás ahfrednta y Un (lo.meilo pu ticipaciones. 

LAUÉA MARTA ORMAZA GMEPRERO, propietaria de diorisóis mil 

doscieltas treinta y un (dle.+312 participaciones, debidamente 

represgulada pot el seños EDWIN IVAR VACA ORMAZA. 

  

| ho. 
OC rro ono oro var, propietario de dore mil ] 

e ochocientey selenta y els (12,804 parlicipac iones; Y, 

HO -—CARMANDO — VALDIVIESO bale, o preprotarde o de omjl 
seiscientas veinte y nueve (listo parbicipaciones. 

73 a 

: Y; una yor comprobada edo quérnm legal asko requerida por la 
Ley, se establece que se encuentra presente todo el capital 

suBcrni CO ¡yprpayados” Y por nuanimidad, se «dec lata convocados. 

Lagal y foPmalmente constituida la Junta Universal e socios, 

misma que la preside elo titular o socio, señor MApiO VICENTE 

LGAIZA GUERRON Y, como su Jecrielario el eesente, seo. FABIAN 

ALONSO BRITO VELASTEGUI, a la cual uc le daforma gue ce reúnen 
con ta finalidad de aprobar yo anteorizar ona anico punto a 

Lratarse como orden del dla, e saber: ” e 
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COMERCIALIZADORA DEL MAR 10AIZA VACA 

a COMAR CIA. LTDA. 

¿OMAR 
e CESTON, VENTA Y TRANSIERVNUCIA DE 2,113 VARBTITCTOACIONES DE 

PROPIEDAD PRA SENOR TAO TEPURA LOAD GISPROR. 

bado 4 conocer el obdea dol día y quello al misfio por todo 
ntoorapotalo o sarmiato pereeente, ce uns a le liberación y 
consideracion el nnico RÓPico, hactenda 450 de la palabra el 

veñor Carlos Hernán LbualeA: Guerión, (en su validad de socio, 

  

quien  manifiesti ui voluntoal e intencl de poner a 
disposición de Ja  premente dunta, para Vépdey, e O 
lianrfcihr la calidad de echa mil ciento cluleuta y izes 
(8,113) — participaciones de vu puspiedad que  como-tbocio 
mayoritario de esta compañia le- pertánec en. Motivo pef E cual 

pboveo a disposibilidad de Jos demás gocios la iamnbidad de 

0 pouticipaciones antes enunciadici  «duto cequidó, ” tomañd9r da 
patabra Jos sociós Mario Vicénto toniza Guerróny- “AIN Tvwan 

Vaca Ormaza: “En y Ah calidad de apoderado y. refresentante legal 
de deñar “Laurá Ormaza y el señor "Valida Alunso Brito 
Velastequi, quieres renunciando a su orie1orho preferente de 
adqoiedn “las articipaciones,' mantl1iestanh que no es su 

ión el adguíiito las misas sequídamente el 
o Valdiyiozo talacios haciendo nso de la 

ose A, ¿N derecho preferente que como socio 

nde, Iudaiciésta su intención de adquirir para sí 

fl ciento cuarenta y licn (8,143) parlicipaciones 
"8 disposición de esta hinta el señor Carlos 1 

Heb Y Loaiza Guerrón. Acto seguido y dadas Jas deliberaciones 

del “iso, la Cresidenuvia, pelo intermedio del señor Mario 
Vicente” Loaiza Guerráón, pone a ronsideración de la Junta en 

pleno y Yee todos y cada uno de Jos cwcios hoy reunidos Jo | 
antes ¿xpuesto, lo cual es aprobado pol unanimidad, 

“"aukerisfando consecuentemente al refor buis Armande Valdiviezo 

“"PaTSEbes a realizar dos trámites necesarios y las escrituras 
correspofiti entes de ¿RE ión . “ambLa y transferencia de 

partici lacibnoo adquifidás. Sin otro tópico que tralar, 3e 
establece el ¡Féceso corggspondiente afin de poder elaborar el 

- ACtá n cue Ln. Una: reinstalada la sesión, se procedió a 

  

    

  

   

  

   

  

   
   

  

«Señor 

Í palabra Y: 
L le corrcexdr 

um Das ocho 
En a puept 

$ 

   
: daf lecturá pal” "Xóta ráalizada, misoma que fue aprobada y 

: ra ficada del --consensó] de todos lor presentes, dando por 

finiqiitado AS"aesión a los veintimieve días del mes de junio 
delo año dos MIT uno,- siendo dae dieciocho hozap  Lreinta 

motes, Firmando en unidad de acte para constantia de toda lo 

acordado, 
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COMERCIALIZADORA DEL MAR LOAIZA VACA o 0 COMAR CIA. LTDA. 

Lovar 
Machala, 29 de junio del año 2001    
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"FICO: Que se inscribió y tomó nota de - 

“Escritura al margen de la Escritura. POblica ¿de * 

Cambio de Denominación, Cambio de - nombetido,” 

' Ampliación del Objeto Social y. -Reboraa - de 

  

Estatutos de la Compañía COMERCIALIZADORA ci MAR= 

LOAIZA VACA COMAR CIA. LIDA., a foja: Nov Te del 

Registro Mercantil del año 1.998; y, .al 'pargen:. de 

la Escritura Pública de Aumento de Capás 1 y 

    

Reformá de Estatutos de la aludida - Compañía; a 

foja No. 4.277 del Registro Mercantil del > año 

2.000.- Machala, a .27 . de Septiembré del” dos mil 

uno.- El Registrador Mercantil, -K=x-X*K=£-X-X" XX "X=X 

“SAN 00 MUS 
oo- Pe MERCANTR, 
noo” CANTON MACHALA 
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